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Día: � 0..:i 03 2�p Hora: ¡- , -7'. 

� ·f.- V Vj En obs,ervancia a las disposiciones_ aplicables previstas en la Constitución Polí · ' �i:iaad-ae Mékico, 
ia Ley Orgánica del Poder Ejecuiivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méf[Co, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en· virtud de! Aviso de fecha 7 de febrero de 20J9, por el cual, se da 
a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica¡ aprobada rneciante 
registro Número OPA-AO-3/010i19, en el que la Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estjuctura de la Alcaldía 
Áivaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. � 

. 1 
Señalado el ámbito de competencia de esta- Dirección General de Sustentabílidad y Cambio Climático, y • • • •• ,, • • 1 1 en atención a la solicitud _de C. Liia Bucle Drómundo ingresada ante este Organo Pplítico Administrativo 
con fecha 02 de julio de 2021, a _la que se le. asign_ó el .núrnero de SUAC-050320317011 v SUAC- 
020721931318, donde solicita la valoración de 4 árboles ubicados en 
- de esta Alcaldía Áivaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 1 

. 1' 
l. En fecha 06 de octubre de 2021, personal adscrito a la Dirección/ General de 

Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Alvaro Obregón, l�e constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito �e realizar el 
reconocimiento-_del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la: información 
pertinente. · 1 ; 

Con fecha 06 de octubre de 2021, persono! técnico operativo adscrito J la Dirección 
General de ·Sustentabilidad y Cambio Ciimático, capacitado y certfficado por la 
Secretaría del Medio Ambiente. del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el 
Dictamen· Técnico del arbolado. evaluando entre· otras cosas, las d�racterísticas 
dendrométricas y fltcsanítarías del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, 
elio en estricto apeqo á lo previsto en e: Artículo 118 de la Ley Ambiental �e Protección 
a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito 
F�deral NADF-001-RNAT-2015, que. establece los Requisitos y Esf.ecificaciones 
Técnicas cue deberán cumplir las Personas Físicas. Morales de Carácter Público o 
Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derríbo, trasplante 
y restitución de árboles. aplicable a la Ciudad- de México, de cor.fon!nidad con la siguiente descripción:. · 

S U A C - G 5 O 3 ·2 O 3 1 7 O 11 ·.- S U A C - O 2 O 7 2 1 e; 3 : 3 1 8 
C,;..lle Canario esq. Calla "10. coíooía Ioítsca 
.!\lca!dia Alvaro Obregón .C.P. 01150, Ciudad de Méxlco 
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ALCALD;A JLARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN G�NERAL DE 
SUSTENTABILilDAD y CAMBIO 
CclMATICO. 1 
DIRECCIÓN D¡:suSTENTABILIDAD 

i� 
1 �1 �- R,!mnia . t'��J�pg� 

i·. Se dictaminó procedente !a poda de 4 (cuatro) árboles de las siguiente�: �s�ecies: (3) 
OLMO CHINO/U/mus oerviinti» 11 111 l=RESNO/Fraxinus uhdei; que s¡¡ yerguen en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregónl1por lo que las 
acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Le : Ambiental de . 
Protección a la Tierra en el Distrito Federal, así como la Norma Ambiental .ara el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricio cumplimiento é requisitos y 
especificaciones técnicas que deberán aplicarse en la realización de activid�des de poda, 
derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de los trabajos! 

. . 1 
j 

!i. Derivado d,::_ lo anterior y con :ri.mdamento_en lo ?ispuesto en el artículo 11 de_ I/{Ley _Orgánica 
del Poder Ejecutivo y de· la Aomtnístrecíón Publica de la Ciudad de Mex1cb, articules 29 
fracción X, 51, 71 fracción x: y 75 fraccién XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad 
de México, artículos 6 fracción IV, 10 fracción IV, i 18 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Distrito Federal, Norma Ambientai para el Distrito Federal NADF-og.1-RNAT-2015, 
así como en virtud de: Acuerdo cor el que se delegan en la Direcci9r\ General de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, Dirección de Sustentabilidad y la Coorolnación de 
Manejo y Conservación de Recurs_o� Naturales, las facultades en materia de poda, derribo y 
trasplante, publicado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México, esta Dirección General de Sustentabili_dad y C�mbio Climático 
resuelve: • . . , 

PRIMERO.- Se le AUTORIZA a la Coordinación' de Operación, Parque� .y Jardines! 
de esta Alcaldía de 

acuerdo con su programación la poda de 4 (cuatro) árboles de las siguientes especies: (3) OLMO 
CHINO/U/mus oarvifo/ia y (1) FRESNO/Fraxinus uhdei; aue se yerguen en 

Alcaldía Álvaro Obregón. · , 
SEGUNDO. - Los trabajos deberán. realizarse con personal acreditado por la 

decretaría 
del Medio 

Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme ?, lo dispuesto por la 
Norma Ambiental para e! Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7¡y 5.10.5 observando 
todas las medidas de seguri_dad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el n1d. afectar a vecinos y vías generales de comunicación, ,etc.).-· . · · . . i, TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad elretíro ydepósito de! producto de pod 

,:•mismo 
que deberá 

ser destinado· a un sitio autorizado, coníorme a lo dispuesto en él artículo 120 de , a Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra en el Distrito' Federal. ! 

. 1 

CUARTO.- Se le apercibe que cualqúier poda, derribo o trasplante en contravención1 a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAJ;-}015 y el presente 
ocurso, dará lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos de inobservancia, contravención, !a o las acciones. u omisiones budieran constituir el 
tipo penal previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, así· o autoriza y firma. 
AT ENTAM� NTE. � . . 
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�i1-RC- ATHIU DÍÁZ LÓPEZ 

• :X-ÍOR DE SUSTENTABIL!DAD 
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comento se encuentra en su versron publica y fue testado de contormldad con el Aa.JerOO del Comite de Transparenaa por el que se �1!'.:��•mdi 
acceso restringida en la modalidad de conñdencial la mformaaon publica que contiene datos personale1y �� au�on:la cri�c�ogn□�-• 

versiones publicas con base en el �atalogo de Documentos y Datos Personales confidenciales aplicables para H ca 1a e aro r 
ACUERDO: 11-10.CT/AAO/2021 


